
tF,.
RAL'.d   ltÉJ,,  ,i,l

C`(riici.)  tup`r`or dc  1®  [udicüíürd

Repiib  i( a \i€ lülmDia

J`LZÉ;.i{tog  |\iviJ®S  dc  EjccLtcióJ`
de Sgr`icncias

(`.ili -Valle del Cauca
SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,   15  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho  del   Señor  Juez,   se  envía   el   presente   proceso   Ejecutivo  Singular,   con
memorial solicitando reproduccjón de despacho comisorio.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-c®<,eEfc¢o-o.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAC ION :  76001 -40-03-023-2003-00174-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a  los escritos que anteceden presentados por
el apoderado de  la parte actora,  por ser procedente, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F JUZGA00 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

^`-```.,``       `

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

aries  cl  auto[.`,n  Fstado  No.'2CQ dc  1`o}'  si` notil`ica  a   las  p
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,15  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 035-2012-00623-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, presentado por el apoderado de la subrogataria CENTRAL DE
INVERSIONES  S.A.  -CISA,  mediante el  cual solicita,  al acreedor principal  BANCO  DAVIVIENDA,
continuar con el trámite correspondiente dentro del presente proceso el Juzgado, procederá a poner
en conocimiento de la parte demandante lo manifestado.  Por tal motivo, el Juzgado

® e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  15 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,   se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3556

RADICACION:  7600140-03-007-2018-00515-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  7 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince  (15) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria,  y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,   15  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho  del   Señor  Juez,   se  envía   el   presente   proceso   Ejecutivo  Singular,   con
memorial solicitando  reproducción de oficio de medida.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-020-2019-00518-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  20 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que anteceden presentados por
el apoderado de  la parte actora,  por ser procedente, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Apoyo  para  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  15 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3552

RADICACION:  7600140-03-013-2018-00471 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Corutancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédíto apohada por la
pafte demandante que antecede, se advierte a la parte actora que no se tendrá en cuenta
el  valor $  520.000,  por concepto de   agencias en derecho,  toda vez que estos valores  no
debes  hacer  parte de  la  liquidación;  aclarado  lo  antenor,  como quiera  que a  La  lkiuidación
no  se  le  presentó objeción  alguna  por su  contrapahe durante  los términos  del trasladot  el
Juzgado procederá a impartir su aprobación.

\_

e.f JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL

`       ``-,        `

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,15 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envia  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra suftido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3553

RADICACION:  76001 -40-03-013-2017-00437-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  13 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15)  de noviembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito apohada por la
parte demandante que an{ecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el  Despacho Judicial

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Fstado  No?Í@d`:  ho}'  sc  notirica  a  las  parics  el  auto=#i-ahs8oo-
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  15 de novíembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®<'Ó4#YO<

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3555

RADICACION :  7600140-03-033-2018-00639-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15) de noviembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito apohada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contrapahe  durante  los  términos  del
traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,15 de noviembre de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con escrito allegado por parte de la
Superintendencia de Sociedades.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140Ú3Ú14-2015JJ0920-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE  ORIGEN:  14  CIWL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15)  de noviembre de dos mil  Diecinueve  (2019)

5rsaEt#Cnoa+as#tucn¿#odLÓEnsa,EEÉdca#%T3q,uL:SÉ[e¿FA¥e£me:*::#N:nEN+FmFj¡j:E:
organiización    empresarial,    según    consta   en    los   documentos   arribados    al    paginario,    de
confomidad al artículo 20° de la ley 1116 de 2006 que en lo pertinente indica:  Y../ /os p/ocesos
de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización,
deberán   remitirse   Dara   ser   incorr}orados   al   trámite   y   considerar   el   crédito   y   las
excepciones de mérito pendientes de decisión (...)" (Erias.is de .instanc.ia), este Despacho
remitirá el expediente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para lo de su cargo.

Ccorolarh3deloanterior,elJuzgado,

RESUELVE:

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,15 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo singular, junto con  memorial  para
resolver lo pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-005-2013-00275-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince  (15) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

En   atención   al   escrito   que   antecede,   presentado   por   la   parte   DEMANDANTE   y  de
conformidad  con  lo  decantado  en  el  numeral  4°  del  artículo  316  del  C.G.P„  que  en  lo
pertiineme .inc).ica.. "Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones
que  de  forma  condicjonada  presente  el  demandante  respecto  de  no  ser condenado  en
costas y  perjuicios.  De  la  solicitud  del  demandante  se correrá traslado al  demandado por
tres (3) días y,  en caso de oposición,  el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así
solicitado.  Si no hay oposición,  el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y
expensas", el Juzgado,

®



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  18 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  en el  cual  se realizó audiencia de
reconstrucción  de  expediente  y  está  pendiente  de  impulso,  para  continuar  su  etapa  de
ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACIÓN:  76001 -40-03-005-2009m l o8-OO
JUZGADO  DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Vlsto  el  informe  secretarial  y  en  razón  a  que  dentro  del  presente  proceso,  en  la  fecha
señalada   en   providencia   anterior,    se   llevó   acabo   audiencia   de   recorBtrucción   del
expedkgnte,  dando como resuftado de la  misma el opieto de su celebración.  Por tal motívo
y  en  aras  de  continuar con  el  correspondiente trámí[e de  ejecución  del  proceso,  se  hace
necesario,  requerir a  las  partes para que aporten  una  liquidación  actualizada del  crédfto y
demás impulsos que consideren pertinentes.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,   15  de  noviembre  de  2019.  A
Despacho   del   Señor   Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo   Hipotecario,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

S`®<,eB#!o¿®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3535

RADICACION :  7600140-03-003-2018-00078-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  3  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, quince (15) de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  15 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3558

RADICACION:  76001 -40-03-021 -2017-00518-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince (15)  de noviembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretana, y revisada la liquidación de crédílo aportada por la
parte demandante que antecede;  como quLera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma   no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNIcll"
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No.?Í± dc  hoy  sc  notirica  a  las  partes  el  autoX#m_alas800mi
SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,15 de noviembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  hipotecario,  informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra sudido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

`..<,.3#
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.3559

RADICACION:  76001 -40-03-014-2016-00582-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 HIPOTECARIO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  14  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  quince  (15)  de noviembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aporiada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e.f JUZGADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Fsiado  No.?®lc  ho}'  st`  niuirica  a  las  partes  el  auto#rL~ahssmmJ

SECRETARIA GENERAL
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,   15  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de autorización para retirar oficios.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICADO: 017-2017-00074-00

EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede  donde  la  demandada,  presenta  autorización  para  retirar  los
oficios de levantamiento de las medidas, por ser procedente, en razón a que el proceso se encuentra
terminado.  EI Juzgado,

RESUELVE
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SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  15 de noviembre de 2019. A Despacho
del   Señor  Juez,   se  envía  el   presente   pror,eso   Ejecutivo  Singular,  junto  con  memorial
solicitando oficiar a Catastro.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE  SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-005-2005-00771 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali  -Valle,  quince (15) de noviembre de  Dos  mil  Diecinueve  (2019)

Vista la de Constancia de secretaria y en atención de la solicitud hecha por la pahe actora
por ser procedente,  como  quiera  que el  bien  inmueble  se  encuentra  legal  y debidamente
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,15  de  noviembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud cle reproducción de oficios de levantamiento. Sírvase
proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  025-2013-00813-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede  donde  uno  de  los  demandados,  solicita  copia  del  oficio  de
levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre las cuentas bancarias, una vez revisado el
expediente  se evidencia que el oficio antes señalado, se encuentra en la caratula del proceso, a fin
de ser retirado por la interesada.  Por lo tanto el Juzgado,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,15 de noviembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente.  Sírva§e proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE  SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-006-2018-00245-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de  Cali -Valle,  qujnce  (15) de  noviembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto  el   informe  secretarial,   y  en   atención   al   escrito  que  antecede   proveniente   de   la
Secretaria   De    Movilidad   de   Santiago   de   Cali    mediante   el   cual    informan   sobre   lo
concerniente a las medidas sobre el vehículo de placas NMF-085, en razón a lo anterior, el
Despacho Judicial

e.f

i.`!


